
lúm. 212. Viernes 10 de Abril de 1885. t 38 eénU. de jpeeeUi*

boletín ©fíciaS
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

La» leyes y las disposiciones del Gobier
no 800 obligatoria* par* la capital de pro- 
»inela desde «ne se publican oficialmente 

•o ella, y desde cuatro días despues para los 
Momita pueblos de la sslsssa provincia. (Ley 
** * de Noviembre de 18X1.)

SUSCRICION PARTICULAK.

Un mesen Córdoba. Pias. 8 Id. hiera, 4
Trimestre id.. . . 8‘t5 » 11*88
Seisid........................ 10*80 » 88*80
UnafioS3 >48

Se pubtiea iodo» io» dios oseepio los Domingos:

Uts leyes, órdenes y aaanclo» ^ue se man 
den publicar en lo* sBoletlnes oficiales» se 
ban de remitir al Gefe politico respectivo, 
por suyo eundacto se pasaran A los editores! 
de loa mencionados periódicos. (Ordeaes do 
• de Abril, de 3 y SI de Octubre de t^Sd?.

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm. 714.
SoBcricion nacional en favor de los 

perjudicados por los terremotos 
®ú las provincias de Granada y 
Málaga.

Pts. Cts.

Suma anterior (1) 46752 30 
^R^úda partida oomo re- 

BQltado final de la sus- 
Wioion abierta por el 
^* Presidente de la An* 
Concia de lo criminal 

^6 esta capitol 866 17

Total 47618 83
^rdoba 8 de Abril de 1885.

Ei Gobernador,
Âpiutin S. iSantomaria.

. U) Véase el <Boletin oficial* 
®®‘ 4 de Abril.

Nám.715.
®nnenop de la partida de 866 pese- 
^w <7 céntimos que figara en la 
®boulap precedente de este Go- 
Memo, sobre anzilioa A las victi- 
®i*a de loi terremotos y de la de 
4(143 peaetas & céntimos inserta en 
M *Boletin oficial» oorrespondien- 
^® al 21 de Febrero último que 
ambae componen un total de 4909 
P®ieta» 22 céntimos.

^Bdiencia de lo criminal 

de Córdoba.
Pts. Gts.

^ûbaeionea hechas por los 

«ncionarios de esta Au- 
«eneia en cantidad so- 
Paiior 4 la de un diade sus

**w«Wo poi II ümm ç^ 

legio de Abogados de es
ta capital 213 50

Id. por el de Notarios 80
Id. por el de Procuradores 241 69
Juzgado de instrucción de 

la derecha DO
Juagado de iastrucaion de 

la izquierda 69
Juzgado municipal de Vi

llaviciosa 96
Juzgado de instroooion de 

Bujalance 168 30
Juzgado de initmooion de 

la Rambla 160 26
Juzgados de instrucción y 

municipales del partido 
de Pozoblanco 3717

Juzgado municipal de Ada
muz 106

Juzgado de instroooion de 
Posadas 76

Juzgado municipal de Hor
nachuelos 200

Juzgado municipal de la 
Carlota 49 27

Juzgado de instrucoion de 
Hinojosa 271

Juzgado de instrucoion de 
Montoro 63 60

Juzgado de instrucción de 
Fuente Obejuna 306 40

importa lo reeaodado 4909 33 
Córdoba 8 de Abril de 1886.

El Gobernador, 
ÁfiuíM S. SaníainaHa,

Núm. 713.
Administración de Fomento.—Nú

mero del expediente, 2412.
D. Manuel Gutiérrez Concha, ve

cino de esta capital,de profesión Pro
curador, 4 nombre de D. Cirios Man
zanares y Baratan, residente en Bel
mez, ha presentado 4 las doce y me
dia de la maDana del dia veinte y 
siete de Marzo aotoal, solicitud da 
registro de does pertenenoiu de la 
jalas Mlalsda iSi^ude,* de ai-

*
5

neral plomo, sita en la dehesa del 
Obatoo, terreno de la propiedad de 
don Emilio Castillejo, término de 
Fuente Obejuna^ lindante al Nor
te con terreno del mismo y arroyo 
del obstan, al Sur umbría del Lue- 
brajo y terreno de don Antonio Moo- 
tenegro,al Este arroyo del Obaton y 
Oeste umbría del Luebrajo y terreno 
de vecinos de Fuente Obejuna, cuyo 
mineral es plomo.

La designación que hace es la : 
siguiente: j

Se tendri por punto de partida 
el Angulo N. B. de la que se llama la 
Sepultura del Gigante, determinado 
por dos vienales, una con rumbo ' 
N. 38* E, á la ohimenea de la Cajgi- 
ja de don Emilio Castillejo, en la al
dea del Obaton y otra oon rumbo 
E. 22* 30 N. à la cúspide del cerro de 
la Atalaya del Hoyo; desde él se 
medirán con rumbo 0. 22” N. 100 
metros y se fijará la <.■ estaca; de । 
1." A 2/ S. 22* 0. 400 metros y se fi
jará la 2.*i de S.' á 3.*E. 22* S. 160 
metros y se fijará la 8.*; de 3.‘ á 4.* 1 
N. 22’ E. 200 metros y se fijará la j 
4.*i de 4.* á 6.'0. 22* N. 150 metros j 
y se fijará la 5.*, y de 6.‘ á i.* S. 22’ i 
0. 400 metros, quedando cerrado el * 
rectángulo de las 12 per ten enoise so- ' 
ficitadaa.

Ha consignado en la Caja del Te
soro la cantidad de setenta y cinco 
pesetas para el depósito, como está 
prevenido por la vigente ley.

Y habiendo cumplido con las for
malidades de la Ley, por decreto de 
esta fecha he dispuesto la admisión 
de la referida solicitud, salvo mejor 
derecho, y sin perjuicio de tercero ' 
que se anuncie *1 pública en enm- 
plimiento al párrafo 2." del artículo 
15 de las bases generales para la nue- -, 
va legislación de minas. * 

Córdoba 81 de Marzo de 1885, |

El Gobernador, f 
Afiutin S. Santamaria. •

Núm. 718.

Encargo á los Alcaldes de los 
pueblos de esta pruviacia, Guardia 
civil y demás depeudienUs d3 mi 
autoridad, procedan á la basca de 
las cabtllerias, cuyas sedas á oonti- 
nuacion se ezpreean, las cuales fue
ron robadas en el término de Santa 
Ella, la madrugada del día 6 del ac
tual.

Señas.

Una mala cerrada, mas de la mar
ea, pelo castaño, sin hierro, coja de 
la pata derecha y oaricana.

Otra id. cerrada, mediana, pelo 
negro, sin hierro ni señas particu
lares.

Un mulo cerrado, cerca de la 
marca, castaño, sin hierro, matado 
de la cruz y oon un esperaban en la 
pata izquierda, calzado i fuego.

Córdoba 9 de Abril de 1885.

El Gobernador,

Agutin jR. Saníatnaria,

Núm. 7¿7.

Encontrándose vacantes cuatro 
plazas de vigilantes de tercera clase 
del cuerpo de Órden público, por ce- 
eacioa de los que las desempeñaban, 
he acordado hacorlo público por me
dio de este periódico oficial, para 
que los licenciados de los diferentes 
cuerpos del ejército, que aspiren á 
desempeñarías, presenten sos solici
tudes en el término de diez diu, 
acompañadas de sos licencias abso
lutas ó copias autorizadas de las 
mismas.

Córdoba 10 de Abril de 1885,

El Gobernador,

Agiittw S Santamaria.

Ministerio de Cultura 2024
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NÚO. 719.
Administración de Propie
dades é Impuestos de la pro

vincia de Córdoba.
«■Hh

Sim embargo de qae iodos los se
ñores Alcaldes da la provincia deben 
tener á la vista para la formación 
anual del padrón respectivo de cédu- 
in« personales la instrucción vig ente 
de27 de Majo de 1884, he creído 
conveniente manifestar A los mismos 
•* ctongan enteramente A ella y ex- 
pecialmanta A lo que estableoen ans 
Mtiouloa 26 al 30 y 37, Afin do qne 
fleryioio tan importante pata la im- 
pcsicion administrativa y cobranza 
del impuesto sea evaouado con la 
«actitud y celo que recíaman los 
^tereses del Estado.

Córdoba 8 de de Ábtil de 1885.— 
Javier Sarga.

Ndm. 708. 
Instituto Geográfico 

y EstaoisUco.

æ^^bajos eetadigticoe.—Provincia 

de Córdoba.
Los Jueces municipales de Bel- 

Benamejí, Carcabuey, Castro del 
fuente Obejuna, Posadas, San- 

*Bnfemia y Villanueva del Roy, 
POedea presantatse en esta oficina A 
’^brar U remuneración del movi- 
^®óio de la población de 1879, 80, 

7 82, cayos extractos han sido 
•Ptobauos por esta Jefatura.

Córdoba 7 de Abril de 1885.—El 
da trabajoa es.adistisos, Manuel 

'^broneto.

^v. Núm.7»7.

Junta provincial 
^6 instrucción pública 

de Córdoba.

, Celebrada la sesión preparatoria 
Quedado conatitnido en esta fecha 
tribunal qne ha de actuar en las 

^óximas oposiciones para proveer 
Micaela elemental de niños de 

®®nto Tójar y la de párvulos de la 
"^bla, en la forma siguiente.

Presidente.
* ^Uncisco de P. Delgado.

^ Vocales.
• Ramón Cobo Sampedro. 
J^ del Rio. 

ianoisoo Jimenez. 
*óriqno Villegas. 

'^fique Jimenez.
<*ûuel Villegas, Inspector de pri- 

®WA enseñanza.

Secretario.
• NícoIab Dalmau y Sánchez.

Co qae pQj gemido del Tribunal 
publica para conocimiento de los 

Vis ^®***^°® J 4 los efectos que pre
da ?»Q^* ^®*^ orden de 13 de Enero

6.—Bi Secretario, NioolAs Dal-

ÂTcmumot í
Núm. 695.

Alcaldía constitucional ^ 
delà Victoria. J

D. Juan del Pino Delgado, Âloalde 
oonstituoional de esta villa de la ^ 
Viotoria, j

Hago saber: que aprobado por el 1 
Ayuntamiento de mi presidencia en ; 
sesión de ayer, prévis censura del 
Sr. Rejidor Síndico, el proyecto del 
presupuesto ordinario, que ha de re- 
jir en el año económico de 4885 A . 
86, presentado por la comísion espe
cial, queda expuesto al público para ; 
que pueda ser examinado y reclamar ' 
de agravios el que lo creyere con- 1 
veniente, por término de ocho días, j 
en que estará de manifiesto en esta ; 
Secretaria municipal; según dispone 
el art. 146 de la ley municipal vi
gente.

La Victoria 4.* de Abril de 4885. 
—Juan dal Pino.—P. 3. M., Bartolo
mé Aguilar, Secretario.

Nóm. 696. 

Alcaldía constitucional 
de Santaella.

D. José Rafael Rodriguez, Alcalde 1 
oonstituoional de esta villa.

Hago saber; que aprobado por el 
Ayuntamiento de mi presidencia, 
prévia censura del Siudioo, el pre
supuesto ordinario para el ejercicio 
de 1885 a 86, queda de manifiesto en 
esta Secretaria por término de quin
ce días para tas observaciones que 
contra el mismo se juagoea proce
dentes.

Santaella 80 de Marzo de 1885.— 
José Rafael Rodríguez.—Francisco 
Doñamayor, Secretario.

Núm. 699.

Alcaldía constitucional 
de Guadalcázar.

D. Pedro Cadenas Rejano, Alcalde 
eonstituoioaai de esta villa.
Hago saber: que en cumplimien

to Alo dispuesto en el art. 15 de la 
vigente instrucción ds 30 de Mayo 
de 1884, la recaudación ds los tres 
trimestres vencidos del reparto for
mado por el Ayuntamiento y Junta 
de asooiados, para cubrir el déficit 
del presupuesto ordinario corriente, 
se verifioará en los días 10 y 11 del 
actual en las oficinas del recaudador 
calle Plaza sin número; en la inteli
gencia que traacurriuo el aludido 
plazo, iaenrrirán los morosos en el 
apremio de primer grado.

Lo que se hace público para la 
general inteligencia.

Guadalcázar 4 de Abril de 1885. 
Pedro Cadenas.—Fernando Segovia, 
Secretario.

Ndia.7W. 1 
Alcaldía constitucional , 

de Palenciana. 1
1

D. José Carreira Gallardo, Alcalde 
constitucional de esta villa.

Hago saber: qne hallándose for
malizadas las cuentas de ordenación 
y depositaría de loa fondos de este 
municipio correspondientec al año 
económico de 1870 A 80 con su pe- ' 
riodo de ampliación, quedan ex- ^ 
puestas al público en la Secretaría : 
de este Ayuntamiento por el térmi- : 
no de 15 días al teaor de lo preveni- * 
do en el art, 161 de la ley municipal Í 
para que puedan ser examiuades por 
los vecinos que quieran haosrlo y { 
formular por escrito sus observa
ciones.

Lo que se hace público por medio ’ 
del presente pata la general inteli- 
geneia. j

Palenciana A de Abril de 1886.— 
José Oar reirá.—Casto Martínez, Se
cretario.

Núm. 711. 
Alcaldía consütucioaal 
de VUlanuava dtl Hay.

Aprobado por este Ayuntamiento, 
prévia censura dei Sindico, el pro
yecto del presupuesto municipal or
dinario que ha de regír ea el próxi
mo año económico de 1886 A 86, se 
ha acordado exponerlo al público en 
la Secretaria de la corporación, por 
término de quince días, contados des
de el de la publicación del presente 
anuncio en el cBoletm oficial, A te
nor de lo dispuesto por el articulo 
140 de la vigente ley muaioipak

Villanueva del Rsy 6 de Abril de 
1885, * Manuel César.—Aquilino Gil, 
Secretario.

Núm. 721. 
Alcaidia coastituctoaal 

de Pozouianco.

D. Cristóbal de Sepúlveda y Qui
rós, Alcalde constitucional de esta 
vida.
Hago saber: que el proyecto de 

presupaeato municipal ordinario de 
gastos ó ingresos de esta villa, res
pectivo al proximo ejercicio econó
mico de 1885 A 1886, aprobado por 
este Ayuntamiento, prévia censura 
del Sindico, queda expuesto al pú
blico por término de quince dias A 
los efectos de la vigente ley orgánica 
municipal.

Pozoblanco A 8 de Abril de 1885, 
—Críatóoal de Sepúlveda.

JDZIUDOS.
Núm. 706.

Juzgado da msirucciou del 
distrito de la izquierda 

de Córdoba.

D. Juan Martins# Bordenave, Jaez

dé listenooioa del dliWlo de la 
izquierda de esta ciudad y su par
tido.

Por la presente se citan, llaman 
y emplazan A dos sujetrs, cuyas se
ñas son, estatura regular, Como de 
treinta y cuatro años, telo negro, 
con pantalón de paño, chaqoet» y 
sombrero hongo, y ma dal otro t-rue- 
80, como do ciucuenta añ e. faja en
carnada y al parecer gaiiegu, cujas 
demás cirunastancias se ignorso, A 
tía de que en el término de quince 
días contados desde lainserci':n de la 
pre«en‘e en la «Gaceta de Madrid,, 
comparezcan en oet« Juzgado calle 
San Roque número dos, A reiponder 
de los cargos que les resultan en cau
sa que instruyo por estafa de mil 
doscieatí S reales, A Juan Velasco 
Gamez, vecino de Pahneiana; bajo 
apercibimiento quí de no bacer’o les 
parará el perjuicio que hubiere lu-

Dado en Córdoba à seis de Abril 
de mil ochocientos ochenta y cinco. 
—Juan Martinez.—El actuario, Li- 
oentiado Luis Ramírez.

Núm, 706.

D. Juan Martínez Bordenave, Juez 
de iastruccioa dei distrito de la iz
quierda de esta ciudad y su par
tido.
Por el presente se citan, llaman 

y emplazan A J^ieé San Martin y 
Díaz, y su muger Gartrodis Gonza
lez Moreno, vecinos da Utrera, A la 
calle Mugares y cuyo paradero se 
ignora, a fin da que en el término de 
diez días contados aesde la inseroioa 
de este en la ■Gaceta de Madrid,* 
comparezcan en este Juzgado cade 
Sao Roque rúmeto doa, para am
pliarles la declaración que tienen 
prestada en cansa que por estuía ias> 
trujo contra Garlos Reina Lora, 
aparcibténdoles de que de no hacerlo 
les parara ei perjuicio qne haya lu
gar.

Dado en Córdoba A cuatro de Abril 
de mil ochocienLos ocheut* y cilco. 
—Juan Martiuez. El actuar.o, Li
cenciado Lu;e R imitez.

Núm. 7o9.

D, Juan Martínez Burdenave, Juez de 
inbtcacciundeTdiatfno de la iz
quierda de esta oiuaau y su par
tido.
Perla présente requisitoria se ci. 

IU llama y emplaza a Caríua Reinu La
ra, vecino Ue Sevilla, a la calle Cas
tilla, número ciento cuarenta y des, 
casado, de treinta y cinco añuS, con 
instrucción, y contra ex cual ae si
gue causa ciiannai put eataía en es
te Juzgado, para que se presenta en 
el mi^mo calle San Roque número 
dos, en el término de diez día», que 
emptzarAn A contarse desue la fecha 
de la inserción de la pn tente eu la 
«Gaceta de Madrid,> con el objeto de 
ampliar.e su inquisitiva; aavuticn- 
do que si en el expresado término no 
compaïoee, seta ueclaiudo toOolue y 
le parará el perjuicio A que hubiere 
lugar, con arreglo a a ley.

Asi mismo encargo y ruego A to
das las autoridades tanto civues co
rno militai es y A los dspenuienies 
de la policía judicial, proccUun a la 
captura y doienoion dei referido et r* 
los Reina Lora, poniéauulo a la dis
posición de este Juzgado con la» se
gundadas debidas.

Dado en Córdoba A seis de Abril 
de mil ochoclonUB ochenta y cinco. 
-Juan Martinez,—E. actuario, Li- 

^ condado Luis Ramírez.

Ministerio de Cultura 2024



.■ J • f ■• ft f ’ f ■ -

- Núm. 685

Mont# de Piedad 
y Caja de ahorros 

de Córdoba.

IhKgado municipal del distrito de la izquierda 
de Córdoba.

En este dit han ingresado en 1* 
Caja de ahorros 9.648 Kvn. por ti 
imposiciones de tas coales son nos- 
vas 3 y so han satislecho 5 674'1? 
Rvn. à solicitud de 44 imponeatei, 
2 de ellos por saldo,

Córdoba 29 de Marzo de 1886.,- 
Por el Director, Safino Gomez.

^ÁdMlENTOS registrados en este Juzgado durante la tercera decena del 
mes de Marzo de 1885.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Dias.

21 
22 
23
24 
26 
23 
27 
28
29 
30
31

Total,

Legitimos. No legitimos. Legítimos. No legltiouoa.

0

»

1

4

6

di £6
B

9
B

o

0

ce

1

1
1

1 
1
3

8

1

1

1

2

7

14

1

1

a

»

3

»
>

1 
1 
1

3

»

1 
1 
1

5

Total de 
vivos.

2

1

1 
3

8
2 
7

19

9»
o 
P o

>

>

« o 
S 
CT o

m A 
B O" T t*
IB

>

> »

Córdoba 31 da Marzo de 1885.—W Jnoi flanicípai, Manuel 3, Belmonte.

Total de 
mue*ti)s.

Total de 
ambas clames.

> 2

1

1
2 
1
8 
2
7

19

DEFUGlGIOEiE^ registradas en este Juzgado durante la tercera decena del 
mes de Marzo de 1885, clasificadas por sexo y estado civil de los falle
cidos.

LOS lERREMÚIOSDE ANDALUCIA 

f Crónica cireunatanciada da cuartos 
1 desasLres han causado los recién^' 

meato sentidos en las provincias d# 
Granada y Málaga, ilustrada con 
mapas, grabados y láminas de nues
tros majores artistas y escrita P^^

Gregorio Barragan.
Dentro de bravas diaa se dará a 1* 

estampa el primer cnadomo de t®® 
interesante pablioaoion, que coco- 
prenderá: L* Reaeha histórioo-g^" 
grática de dichas provincias.-8/ W' 
tulio cjsutíÚJü de los terremotos jde 
los timblorsB de tierra, con la ^*^*“ 
oion de cuantos se han venido ap*”' 
ciando en el trasca rao de los tiempo** 
"3.” Opiniones formadas acere» o® 
estos íenómenos por los divaf'®® 
hombres de ciencia qua se han ocu
pado de so examen y análisis."*' 

i Descripción general de las comarcas 
1 y puebioB víctimas de los desastrai 
i ocasionados por dichos terremo^us* 
, —5.* Movimiento generoso del* op'' 
' nion pública en tocia KapiS* á la vi®' 
' ta de tal catástrofe.—6." Viaje de

S. M. el Hay y de tie diferentes 
misiones particulares á los poebioa 
destruidos y socorros en ellos pf«*' 
todos.—7.* Donativos hechos poy*^ 
diferentes provincias para resia®’®^ 
en lo posible desgracias ton in®®®' 
sae.—8.’ Epilogo.—9,* Apéndice!.

Esto obra se pubiieará por cuadef' 
nos semanales de 48 páginas t® 
cuarto, de buen papel, esmerada i®' 
presión y eos grabados.

Precio de cada cuaderno, do# »** 
les en toda España.

Corresponsales especiales: en 0^' 
nada, D. Leovigildo Hablo, Lbref}^ 
Madrileña, calle de la Duques#. »®' 
mero 1; Málaga, D, Gaspar 
Viñas, callo de Granada 93. En 
duba y en las demás provincia#. 
las principales librerías y ceatru# 
suscrioiones. jj

Para mus detalles dirigir#» A j 
autor, calle de Leon, núms. 29 7“^ 
Madrid. No se servirá pedido ^^^ 
importo no se acompañe.

De le testamentaría del 
lentísimo Sr. Duque de Medin®^^ 
y de Santisteban se arrienda 
seia años desde 1.* de Enero 
1886, el cortijo nombrado AlceP^^ 
ro, término de Córdoba, comp*^^^ 
to de 1274 fanegas de tierra de * 
tal cabida. ,;^

La subasta tendrá lugar el « 
22 de Abril inmediato á la ®®® *) 
la tarde, en la contaduría g®°® 
de casa de S. E. en Madrid y ®® 
administración de la misma en 
ta ciudad; debiendo consigo*'',j, 
rematante mil pesetas para 9“y¿e 
cha casa pueda tener seguridad 
que las proposiciones que se h»í 
han de Hevarae á efecto, devely ^^ 
dose la referida suma en el 
oelebrarse la escritura de arriec

Montilla 31 de Marzo de 1»%

t Imp» del «Diario de Córdot*'*
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